
En la Provincia 
 

Cont inúan  en  aumento  las  ceremonias  

de  casamiento  a  domic i l io  
 

Aunque se lo conoce como “casamiento delivery”, el servicio que permite realizar la ceremonia 

en un lugar elegido por los novios fuera del Registro civil se llama “entrega de libreta a 

domicilio” y creció el 35% en los últimos tres años en la provincia de Buenos Aires. 

Salones de fiestas, casas en barrios privados y algún que otro lugar curioso son los sitios que 

eligieron casi mil parejas en la Provincia que celebraron así su matrimonio el último año. 

En los últimos tres años, fueron 2351 parejas las que optaron por esta modalidad. La mayoría 

eligió como lugar el salón de fiestas y como día el sábado por la noche. También hubo 

entregas los domingos al mediodía en algunos de los barrios privados de la zona. 

En 2007, fueron 648 las parejas que optaron casarse con la modalidad “delivery; en 2008 

aumentó a 710 y en 2009 alcanzó las 993. 

Este incremento se dio no solo en ciudades del Conurbano, sino también en localidades del 

interior. Así, en Mar del Plata por ejemplo, en 2007 eligieron esta modalidad 54 parejas y en 

2009, 60. En Berazategui la suma ascendió de 3 a 7 casamientos a domicilio y en La Plata las 

parejas que decidieron recibir la libreta en su fiesta durante 2009 fueron 47, aumentando la 

cifra en más del 30 %, ya que en 2007 fueron 31. 

Felisa es periodista y nació en Berisso. Cuando 

terminó la universidad se mudó a La Plata, pero 

se enamoró de un tandilense y se casó en la 

ciudad serrana en 2007. Ella y Alejandro 

eligieron el casamiento a domicilio por 

cuestiones de comodidad para sus invitados y 

porque además les gustó la idea. La ceremonia 

en la que les entregaron la libreta la realizaron 

luego de la religiosa y en el salón en donde 

hicieron la fiesta. Alejandro cuenta que “como teníamos muchos familiares y amigos que no 

eran de Tandil, decidimos realizar ambas ceremonias el mismo día, para evitar gastos de 

hospedaje, vestimenta o transporte. El viernes al mediodía asistimos al registro civil, solo con 

los testigos, y el sábado a la noche, al aire libre y antes de empezar la fiesta, hicimos la 

ceremonia de entrega de libreta con todos los invitados”. 



Desde el Registro provincial de las Personas, el subsecretario de Gabinete Juan Pablo Álvarez 

Echagüe explicó que “este servicio está relacionado con los cambios de costumbres y nuevas 

demandas que plantea la sociedad. Es más común en las grandes ciudades pero después de 

la década del ’90, en la que en la provincia de Buenos Aires proliferaron los countries y barrios 

cerrados, esta es una posibilidad para quienes desean hacer algo distinto a la hora de 

casarse". 

Y agregó que "una de las cosas que pidió el gobernador Daniel Scioli 

desde el principio de la gestión, fue que el Registro civil esté cerca de la 

gente y promueva la célula básica de la sociedad que es la familia; por 

eso es importante esta opción que permite a cada pareja dar un marco 

especial a este momento tan importante". 

De este modo los novios que quieran, pueden incluir la llegada de la libreta en el rito de los 

festejos. 

El servicio itinerante incluye un equipo compuesto por un delegado del Registro, que junto con 

dos agentes llegarán al lugar indicado por lo novios -sin importar cuál sea la fecha y el lugar 

elegidos-, dirán una palabras alusivas y harán entrega de una libreta que además será de 

mejor calidad y presentación que la habitual. 

Según un informe de la Jefatura de Gabinete provincial, desde hace cinco años la entrega de 

libreta está disponible en las delegaciones del Registro de las Personas habilitadas para 

celebrar matrimonios. Cuesta 475 pesos e incluye la visita del delegado con un equipo al sitio 

solicitado y la libreta confeccionada en papel especial. Los que opten por el nuevo servicio 

deberán abonarlo previamente en el Banco Provincia. 

En tanto, la reserva de días y horarios será igual que la del casamiento tradicional: un mes 

antes. Aunque busca renovar las prácticas burocráticas, el nuevo servicio no puede 

equipararse con un «casamiento delivery», ya que todavía sigue siendo obligatorio pasar del 

Registro para firmar el acta de matrimonio con dos testigos, como indica el código civil. 

Según el Código, los libros de actas no pueden sacarse del edificio del Registro y establece 

que el casamiento es un acto público que, por lo tanto, debe hacerse en un lugar público donde 

también exista la posibilidad de que alguno de los testigos objete la unión. 

Este tipo de servicios comenzó a implementarse en países del norte de Europa, entre ellos 

Holanda, Suecia y Suiza, que lo vienen aplicando desde hace varias décadas, con buena 

aceptación de las parejas. Desde 1998 se ofrece en Argentina pero en la Ciudad de Buenos 

Aires. Casi diez años después llegó a la Provincia más poblada del país. 



 

Para informes sobre este y otros servicios, se puede llamar al 0800-999-6304 de lunes a 

viernes de 8 a 18. 

Para casarse: 

Los requisitos para contraer matrimonio con y sin entrega de libreta a domicilio son: 

- Solicitud de turno para la celebración del casamiento en la delegación que corresponda. 
En esa ocasión, se les entregará a los solicitantes la información básica para la gestión 
del matrimonio, en la cual se indican las fechas en que deben ser presentada la 
documentación requerida y en la que deben realizarse los análisis clínicos 
correspondientes. 

- Confección del “Formulario de solicitud para contraer matrimonio”. 
- Presentación del certificado prenupcial, que comprende el examen clínico y el de 

laboratorio. 
- Celebración del matrimonio, inscripción y entrega de libreta de matrimonio. 

Costos 

- Para el trámite normal: 

 Costo de solicitud del trámite: $ 26 

 Libreta de matrimonio: $ 25 

- Entrega a domicilio: 19 veces el costo de la libreta común: $ 475 

La Ceremonia 

La ceremonia es menos estructurada que la del civil. Los novios, al momento de recibir la 

libreta, ya pasaron antes por el Registro Civil en donde el juez les leyó las respectivas palabras 

del Código Civil Argentino. En la entrega, en cambio, el delegado puede improvisar otras 

frases, ya que es un acto simbólico. Por ello, cada delegado tiene su propio estilo a la hora de 

realizar el acto y también puede extenderse en el tiempo, con un promedio de 20 minutos, 

según lo acordado previamente con la pareja. 

 
 

 


